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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

  

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley Agraria, en materia de plena disposición de 

derechos ejidales 

2. Tema de la Iniciativa. Reforma Agraria.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Gerardo Federico Salas Díaz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
28 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
28 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Reforma Agraria.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Atribuir a los ejidatarios el derecho de propiedad sobre sus parcelas. Adicionar la clasificación de tierras para infraestructura, interés o 

servicio público. Facultar al Registro Agrario Nacional para emitir el título de propiedad de parcelas. 

 

No. Expediente: 2693-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracciones VII y XX, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Agraria 

 

 

 

 

Artículo 14.- Corresponde a los ejidatarios el derecho de uso y 

disfrute sobre sus parcelas, los derechos que el reglamento interno 

de cada ejido les otorgue sobre las demás tierras ejidales y los 

demás que legalmente les correspondan.  

 

 

Artículo 23.- … 

 

 

 

 

I. a VI. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Proyecto de Decreto 

 

Único. Se reforman los artículos 14, 23, 44, 46, 56, 57, 61, 62,75, 

78, 80, 81, 82, 83, 152, 155, 156 y 161; de la Ley Agraria. 

 

Artículo 14. Corresponde a los ejidatarios el derecho 

de propiedad sobre sus parcelas. Además, gozarán de los otros 

derechos que el reglamento Interno de cada ejido les otorgue 

sobre las tierras ejidales y los demás que legalmente les 

correspondan. 

 

Artículo 23. La asamblea se reunirá por lo menos una vez cada 

seis meses o con mayor frecuencia cuando así lo determine su 

reglamento o su costumbre. Serán de la competencia exclusiva de 

la asamblea los siguientes asuntos: 

 

I. Formulación y modificación del reglamento interno del ejido; 

 

II. Aceptación y separación de ejidatarios, así como sus 

aportaciones; 

 

III. Informes del comisariado ejidal y del consejo de vigilancia, 

así como la elección y remoción de sus miembros; 

 

IV. Cuentas o balances, aplicación de los recursos económicos del 

ejido y otorgamiento de poderes y mandatos; 

 

V. Aprobación de los contratos y convenios que tengan por objeto 

el uso o disfrute por terceros de las tierras de uso común; 
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VII. Señalamiento y delimitación de las áreas necesarias para el 

asentamiento humano, fundo legal y parcelas con destino 

específico, así como la localización y relocalización del área de 

urbanización; 

 

 

VIII. … 

 

 

IX. Autorización a los ejidatarios para que adopten el dominio 

pleno sobre sus parcelas y la aportación de las tierras de uso 

común a una sociedad, en los términos del artículo 75 de esta ley; 

 

X. a XV. …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VI. Distribución de ganancias que arrojen las actividades del 

ejido; 

 

VII. Señalamiento y delimitación de las áreas necesarias para el 

asentamiento humano, donaciones a la Federación, Estado o 

Municipio, para obras de infraestructura fundo legal y parcelas 

con destino específico, así como la localización y relocalización 

del área de urbanización; 

 

VIII. Reconocimiento del parcelamiento económico o de hecho y 

regularización de tenencia de posesionarios; 

 

IX. Reconocimiento de la propiedad de los ejidatarios sobre 

sus parcelas y la aportación de las tierras de uso común a una 

sociedad, en los términos del artículo 75 de esta ley; 

 

X. Delimitación, asignación y destino de las tierras de uso común 

así como su régimen de explotación; 

 

XI. División del ejido o su fusión con otros ejidos; 

 

XII. Terminación del régimen ejidal cuando, previo dictamen de 

la Procuraduría Agraria solicitado por el núcleo de población, se 

determine que ya no existen las condiciones para su permanencia; 

 

XIII. Conversión del régimen ejidal al régimen comunal; 

 

XIV. Instauración, modificación y cancelación del régimen de 

explotación colectiva; y 

 

XV. Los demás que establezca la ley y el reglamento interno del 
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Artículo 44.- … 

 

 

I. … 

 

II. Tierras de uso común; y 

 

III. Tierras parceladas.  

 

No tiene correlativo 

 

 

Artículo 46.- El núcleo de población ejidal, por resolución de la 

asamblea, y los ejidatarios en lo individual podrán otorgar en 

garantía el usufructo de las tierras de uso común y de las tierras 

parceladas, respectivamente. Esta garantía sólo podrán otorgarla 

en favor de instituciones de crédito o de aquellas personas con 

las que tengan relaciones de asociación o comerciales. 

 

En caso de incumplimiento de la obligación garantizada, el 

acreedor, por resolución del tribunal agrario, podrá hacer 

efectiva la garantía de las tierras hasta por el plazo pactado, a 

cuyo vencimiento volverá el usufructo al núcleo de población 

ejidal o al ejidatario según sea el caso. 

 

Esta garantía deberá constituirse ante fedatario público e 

inscribirse en el Registro Agrario Nacional.  

 

Artículo 56.- La asamblea de cada ejido, con las formalidades 

previstas a tal efecto en los artículos 24 a 28 y 31 de esta ley, 

ejido. 

 

Artículo 44. Para efectos de esta ley las tierras ejidales, por su 

destino, se dividen en: 

 

I. Tierras para el asentamiento humano; 

 

II. Tierras de uso común, 

 

III. Tierras parceladas; y 

 

IV. Tierras para infraestructura, interés público o servicio 

público. 

 

Artículo 46. El ejido, por resolución de la asamblea y los 

ejidatarios, podrá otorgar en garantía el usufructuo de las 

tierras de uso común o parcelado. Esta garantía deberá 

constituirse ante notario público e inscribirse en el Registro 

Agrario Nacional y en el Registro Público de la Propiedad que 

corresponda. 

 

En caso de incumplimiento de la obligación garantizada, cuando 

se trate de tierras de uso común, el acreedor, por resolución 

del tribunal agrario, podrá hacer efectiva la garantía. 

 

 

 

 

 

 

Artículo 56. La asamblea de cada ejido, con las formalidades 

previstas a tal efecto en los artículos 24 a 28 y 31 de esta ley, 
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podrá determinar el destino de las tierras que no estén 

formalmente parceladas, efectuar el parcelamiento de éstas, 

reconocer el parcelamiento económico o de hecho o regularizar la 

tenencia de los posesionarios o de quienes carezcan de los 

certificados correspondientes. Consecuentemente, la asamblea 

podrá destinarlas al asentamiento humano, al uso común o 

parcelarlas en favor de los ejidatarios. En todo caso, a partir del 

plano general del ejido que haya sido elaborado por la autoridad 

competente o el que elabore el Registro Agrario Nacional, 

procederá como sigue: 

 

I. … 

 

 

 

II. Si resultaren tierras cuya tenencia no ha sido regularizada o 

estén vacantes, podrá asignar los derechos ejidales 

correspondientes a dichas tierras a individuos o grupos de 

individuos; y 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

III. Los derechos sobre las tierras de uso común se presumirán 

concedidos en partes iguales, a menos que la asamblea determine 

la asignación de proporciones distintas, en razón de las 

aportaciones materiales, de trabajo y financieras de cada 

individuo. 

 

No tiene correlativo 

 

podrá determinar el destino de las tierras que no estén 

formalmente parceladas, efectuar el parcelamiento de éstas, 

reconocer el parcelamiento económico o de hecho o regularizar la 

tenencia de los posesionarios o de quienes carezcan de los 

certificados correspondientes. Consecuentemente, la asamblea 

podrá destinarlas al asentamiento humano, para infraestructura, 

interés público o servicio público , al uso común o parcelarlas en 

favor de los ejidatarios. En todo caso, a partir del plano general 

del ejido que haya sido elaborado por la autoridad competente o el 

que elabore el Registro Agrario Nacional, procederá como sigue: 

 

I. Si lo considera conveniente, reservará las extensiones de tierra 

correspondientes al asentamiento humano y delimitará las tierras 

de uso común del ejido; 

 

II. Si resultaren tierras cuya tenencia no ha sido regularizada o 

estén vacantes, podrá asignar los derechos ejidales 

correspondientes a dichas tierras a individuos o grupos de 

individuos; 

 

En el caso de tierras achuradas estas se asignaran a hijos de 

ejidatarios con residencia probada con el debido 

parcelamiento económico. 

 

III. Los derechos sobre las tierras de uso común se presumirán 

concedidos en partes iguales, a menos que la asamblea determine 

la asignación de proporciones distintas, en razón de las 

aportaciones materiales, de trabajo y financieras de cada 

individuo y 

 

IV. Podrá donar las áreas necesarias para infraestructura, 

interés público o servicio público a favor de la Federación, los 
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En todo caso, el Registro Agrario Nacional emitirá las normas 

técnicas que deberá seguir la asamblea al realizar la delimitación 

de las tierras al interior del ejido y proverá a la misma del auxilio 

que al efecto le solicite. El Registro certificará el plano interno del 

ejido, y con base en éste, expedirá los certificados parcelarios o 

los certificados de derechos comunes, o ambos, según sea el caso, 

en favor de todos y cada uno de los individuos que integran el 

ejido, conforme a las instrucciones de la asamblea, por conducto 

del comisariado o por el representante que se designe. Estos 

certificados deberán inscribirse en el propio Registro Agrario 

Nacional.  

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 57.- Para proceder a la asignación de derechos sobre 

tierras a que se refiere la fracción III del artículo anterior, la 

asamblea se apegará, salvo causa justificada y expresa, al 

siguiente orden de preferencia: 

 

I. a IV. … 

 

 

 

 

 

 

 

Estados y Municipios. 
 

En todo caso, el Registro Agrario Nacional emitirá las normas 

técnicas que deberá seguir la asamblea al realizar la delimitación 

de las tierras al interior del ejido y proveerá a la misma del auxilio 

que al efecto le solicite. El Registro certificará el plano interno del 

ejido, y con base en éste, expedirá los títulos de propiedad o los 

certificados de derechos comunes, o ambos, según sea el caso, en 

favor de todos y cada uno de los individuos que integran el ejido, 

conforme a las instrucciones de la asamblea, por conducto del 

comisariado o por el representante que se designe. Estos 

certificados deberán inscribirse en el propio Registro Agrario 

Nacional. 

 

Para el caso de las donaciones a la Federación, Estados o 

Municipios el Registro Agrario Nacional emitirá el título de 

propiedad respectivo y lo inscribirá ante el Registro Público 

de la Propiedad. 

 

Artículo 57. Para proceder a la asignación de derechos sobre 

tierras a que se refiere la fracción II y III del artículo anterior, la 

asamblea se apegará, salvo causa justificada y expresa, al 

siguiente orden de preferencia: 

 

I. Posesionarios reconocidos por la asamblea; 

 

II. Ejidatarios y avecindados del núcleo de población cuya 

dedicación y esmero sean notorios o que hayan mejorado con su 

trabajo e inversión las tierras de que se trate; 

 

III. Hijos de ejidatarios y otros avecindados que hayan trabajado 

las tierras por dos años o más. 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

Artículo 61.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

IV. Otros individuos, a juicio de la asamblea. 

 

Para proceder a la asignación de derechos sobre tierras a que 

se refiere la fracción IV del artículo 56, deberá existir solicitud 

previa a la asamblea ejidal por conducto del comisariado 

ejidal con los siguientes requisitos: 

 

I. Superficie requerida y plano georreferenciado de la misma; 

 

II. Descripción de la obra de infraestructura a realizar, la 

causa de interés público a satisfacer o el servicio público que 

se pretenda prestar. 

 

De esta solicitud deberá darse vista a la Procuraduría 

Agraria, la cual se cerciorará que se cumplan con los 

requisitos, 
 

Cuando así lo decida la asamblea, la asignación de tierras podrá 

hacerse por resolución de la propia asamblea, a cambio de una 

contraprestación que se destine al beneficio del núcleo de 

población ejidal. 

 

Artículo 61. La asignación de tierras por la asamblea podrá ser 

impugnada ante el tribunal agrario, directamente o a través de la 

Procuraduría Agraria, por los individuos que se sientan 

perjudicados por la asignación y que constituyan un veinte por 

ciento o más del total de los ejidatarios del núcleo respectivo, o de 

oficio cuando a juicio del Procurador se presuma que la 

asignación se realizó con vicios o defectos graves o que pueda 

perturbar seriamente el orden público, en cuyo caso el tribunal 

dictará las medidas necesarias para lograr la conciliación de 
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La asignación de tierras que no haya sido impugnada en un 

término de noventa días naturales posteriores a la resolución 

correspondiente de la asamblea será firme y definitiva.  

 

 

 

Artículo 62.- A partir de la asignación de parcelas, 

corresponderán a los ejidatarios beneficiados los derechos sobre 

uso y usufructo de las mismas, en los términos de esta ley. 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 75.- … 

 

 

intereses. Los perjudicados en sus derechos por virtud de la 

asignación de tierras podrán acudir igualmente ante el tribunal 

agrario para deducir individualmente su reclamación, sin que ello 

pueda implicar la invalidación de la asignación de las demás 

tierras. 

 

La asignación de tierras que no haya sido impugnada en un 

término de noventa días naturales posteriores a la resolución 

correspondiente de la asamblea será firme y definitiva. Incluidas 

las relativas a infraestructura, interés público o servicio 

público. 

 

Artículo 62. A partir de la asignación de parcelas, corresponderán 

a los ejidatarios beneficiados los derechos depropiedad y 

usufructo de las mismas, en los términos de esta ley. 

 

El Registro Agrario Nacional emitirá el título de propiedad y 

lo someterá a inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad que corresponda. 
 

Cuando la asignación se hubiere hecho a un grupo de ejidatarios, 

se presumirá, salvo prueba en contrario, que gozan de dichos 

derechos en partes iguales, y serán ejercidos conforme a lo 

convenido entre ellos o, en su defecto, a lo que disponga el 

reglamento interno o la resolución de la asamblea y, 

supletoriamente, conforme a las reglas de copropiedad que 

dispone el Código Civil para el Distrito Federal en Materia 

Común y para toda la República en Materia Federal. 

 

Artículo 75. En los casos de manifiesta utilidad para el núcleo de 

población ejidal, éste podrá transmitir el dominio de tierras de uso 

común a sociedades mercantiles o civiles en las que participen el 



 

 10 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

I. a V. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ejido o los ejidatarios conforme al siguiente procedimiento: 

 

I. La aportación de las tierras deberá ser resuelta por la asamblea, 

con las formalidades previstas a tal efecto en los artículos 24 a 28 

y 31 de esta ley; 

 

II. El proyecto de desarrollo y de escritura social respectivos 

serán sometidos a la opinión de la Procuraduría Agraria, la que 

habrá de analizar y pronunciarse sobre la certeza de la realización 

de la inversión proyectada, el aprovechamiento racional y 

sostenido de los recursos naturales y la equidad en los términos y 

condiciones que se propongan. Esta opinión deberá ser emitida en 

un término no mayor a treinta días hábiles para ser considerada 

por la asamblea al adoptar la resolución correspondiente. Lo 

anterior, sin perjuicio de que, para los efectos de esta fracción, el 

ejido pueda recurrir a los servicios profesionales que considere 

pertinentes. 

 

III. En la asamblea que resuelva la aportación de las tierras a la 

sociedad, se determinará si las acciones o partes sociales de la 

sociedad corresponden al núcleo de población ejidal o a los 

ejidatarios individualmente considerados, de acuerdo con la 

proporción que les corresponda según sus derechos sobre las 

tierras aportadas. 

 

IV. El valor de suscripción de las acciones o partes sociales que 

correspondan al ejido o a los ejidatarios por la aportación de sus 

tierras, deberá ser cuando menos igual al precio de referencia que 

establezca la Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales o 

cualquier institución de crédito. 

 

V. Cuando participen socios ajenos al ejido, éste o los ejidatarios, 
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No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

Artículo 78.- Los derechos de los ejidatarios sobre sus parcelas se 

acreditarán con sus correspondientes certificados de derechos 

agrarios o certificados parcelarios, los cuales ostentarán los 

datos básicos de identificación de la parcela. Los certificados 

parcelarios serán expedidos de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 56 de esta ley. 

en su caso, tendrán el derecho irrenunciable de designar un 

comisario que informe directamente a la asamblea del ejido, con 

las funciones que sobre la vigilancia de las sociedades prevé la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. Si el ejido o los 

ejidatarios no designaren comisario, la Procuraduría Agraria, bajo 

su responsabilidad, deberá hacerlo. 

 

VI. Igualmente, podrá haber usufructuo de la propiedad de 

las tierras de uso común, en caso de hacerse efectiva una 

garantía, siempre que se hubieren cumplido con los requisitos 

previstos por el artículo 46. 

 

Las sociedades que conforme a este artículo se constituyan 

deberán ajustarse a las disposiciones previstas en el Título Sexto 

de la presente ley. 

 

En caso de liquidación de la sociedad, el núcleo de población 

ejidal y los ejidatarios, de acuerdo a su participación en el capital 

social, y bajo la estricta vigilancia de la Procuraduría Agraria, 

tendrán preferencia, respecto de los demás socios, para recibir 

tierra en pago de lo que les corresponda en el haber social. 

 

En todo caso el ejido o los ejidatarios, según corresponda, tendrá 

derecho de preferencia para la adquisición de aquéllas tierras que 

aportaron al patrimonio de la sociedad. 

 

Artículo 78. El derecho de los ejidatarios sobre sus parcelas se 

acreditará con el título de propiedad, certificado parcelario o 

certificado de derechos agrarios, expedido por el Registro 

Agrario Nacion al, el cual contendrálos datos básicos de 

identificación de la parcela. 
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… 

 

Artículo 80. Los ejidatarios podrán enajenar sus derechos 

parcelarios a otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de 

población. 

 

… 

 

a) … 

 

 

b) La notificación por escrito al cónyuge, concubina o 

concubinario y los hijos del enajenante, quienes, en ese orden, 

gozarán del derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro del 

término de treinta días naturales contados a partir de la 

notificación a cuyo vencimiento caducará tal derecho. Será 

aceptable para este efecto la renuncia expresada por escrito ante 

dos testigos e inscrita en el Registro Agrario Nacional. En caso de 

que se desconozca el domicilio o ubicación de las personas que 

gozan del derecho del tanto, se procederá en términos de lo 

dispuesto por el párrafo tercero del artículo 84 de esta Ley, y 

 

c) … 

 

… 

 

 

 

 

 

Artículo 81.- Cuando la mayor parte de las parcelas de un ejido 

 

 

 

Artículo 80. Los ejidatarios podrán enajenar sus derechos 

parcelarios a otros ejidatarios o avecindados del mismo núcleo de 

población, así como a personas ajenas al ejido. 

 

Para la validez de la enajenación se requiere: 

 

a) La manifestación de conformidad por escrito de las partes ante 

dos testigos, ratificada ante fedatario público; 

 

b) La notificación por escrito al cónyuge, concubina o 

concubinario y los hijos del enajenante, quienes, en ese orden, 

gozarán del derecho del tanto, el cual deberán ejercer dentro del 

término de treinta días naturales contados a partir de la 

notificación a cuyo vencimiento caducará tal derecho. Será 

aceptable para este efecto la renuncia expresada por escrito ante 

dos testigos e inscrita en el Registro Agrario Nacional, y 

 

 

 

 

c) Dar aviso por escrito al comisariado ejidal. 

 

Realizada la enajenación, el Registro Agrario Nacional, procederá 

a inscribirla y expedirá los nuevos certificados parcelarios, 

cancelando los anteriores. Por su parte, el comisariado ejidal 

deberá realizar la inscripción correspondiente en el libro 

respectivo. 

 

Artículo 81. Cuando la mayor parte de las parcelas de un ejido 
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hayan sido delimitadas y asignadas a los ejidatarios en los 

términos del artículo 56, la asamblea, con las formalidades 

previstas a tal efecto por los artículos 24 a 28 y 31 de esta ley, 

podrá resolver que los ejidatarios puedan a su vez adoptar el 

dominio pleno sobre dichas parcelas, cumpliendo lo previsto por 

esta ley.  

 

 

Artículo 82.- Una vez que la asamblea hubiere adoptado la 

resolución prevista en el artículo anterior, los ejidatarios 

interesados podrán, en el momento que lo estimen pertinente, 

asumir el dominio pleno sobre sus parcelas, en cuyo caso 

solicitarán al Registro Agrario Nacional que las tierras de que se 

trate sean dadas de baja de dicho Registro, el cual expedirá el 

título de propiedad respectivo, que será inscrito en el Registro 

Público de la Propiedad correspondiente a la localidad. 

 

… 

 

 

 

Artículo 83.- La adopción del dominio pleno sobre las parcelas 

ejidales no implica cambio alguno en la naturaleza jurídica de las 

demás tierras ejidales, ni significa que se altere el régimen legal, 

estatutario o de organización del ejido. 

 

… 

 

 

 

 

 

hayan sido delimitadas y asignadas a los ejidatarios en los 

términos del artículo 56, la asamblea, con las formalidades 

previstas a tal efecto por los artículos 24 a 28 y 31 de esta 

ley, podrá facultar a los ejidatarios, avecindados, posesionarios 

y otros a solicitar el dominio pleno de su o sus 

parcelas y otorgará a los solicitantes la propiedad de dichas 

parcelas, cumpliendo lo previsto por esta ley. 

 

Artículo 82. Una vez que la asamblea hubiere adoptado la 

resolución prevista en el artículo anterior, los ejidatarios, 

avecindados, posesionarios y otros interesados asumirán la 

propiedad de sus parcelas, en cuyo caso solicitarán al Registro 

Agrario Nacional que las tierras de que se trate sean dadas de baja 

de dicho Registro, el cual expedirá el título de propiedad 

respectivo, que será inscrito en el Registro Público de la 

Propiedad correspondiente a la localidad. 

 

A partir de la cancelación de la inscripción correspondiente en el 

Registro Agrario Nacional, las tierras dejarán de ser ejidales y 

quedarán sujetas a las disposiciones del derecho común. 

 

Artículo 83. La asignación en propiedad de las parcelas ejidales 

no implica cambio alguno en la naturaleza jurídica de las demás 

tierras ejidales, ni significa que se altere el régimen legal, 

estatutario o de organización del ejido. 

 

La enajenación a terceros no ejidatarios tampoco implica que el 

enajenante pierda su calidad de ejidatario, a menos que no 

conserve derechos sobre otra parcela ejidal o sobre tierras de uso 

común, en cuyo caso el comisariado ejidal deberá notificar la 

separación del ejidatario al Registro Agrario Nacional, el cual 

efectuará las cancelaciones correspondientes. 
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Artículo 152.- … 

 

 

I. Todas las resoluciones judiciales o administrativas que 

reconozcan, creen, modifiquen o extingan derechos ejidales o 

comunales; 

 

II. Los certificados o títulos que amparen derechos sobre solares, 

tierras de uso común y parcelas de ejidatarios o comuneros; 

 

 

III. a VIII. …  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 155.- … 

 

I. a II. … 

 

Artículo 152. Deberán inscribirse en el Registro Agrario 

Nacional: 

 

I. Todas las resoluciones judiciales o administrativas que 

reconozcan, creen, modifiquen o extingan derechos ejidales o 

comunales; 

 

II. Los títulos que amparen derechos sobre solares, tierras de uso 

común y parcelas de ejidatarios o comuneros,donaciones de 

interés público a la Federación, Estados y Municipio 

 

III. Los títulos primordiales de las comunidades, y en su caso, los 

títulos que las reconozcan como comunidades tradicionales; 

 

IV. Los planos y delimitación de las tierras a que se refiere el 

artículo 56 de esta ley; 

 

V. Los planos y documentos relativos al catastro y censo rurales; 

 

VI. Los documentos relativos a las sociedades mercantiles, en los 

términos del Título Sexto de esta ley; 

 

VII. Los decretos de expropiación de bienes ejidales o comunales; 

y 

 

VIII. Los demás actos y documentos que dispongan esta ley, sus 

reglamentos u otras leyes. 

 

Artículo 155. El Registro Agrario Nacional deberá: 

 

I. Llevar clasificaciones alfabéticas de nombres de individuos 
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III. Registrar las operaciones que impliquen la cesión de derechos 

sobre tierras ejidales y la garantía a que se refiere el artículo 46, 

así como las de los censos ejidales; 

 

IV. y V. …  

 

 

 

 

 

Artículo 156.- Los notarios y los registros públicos de la 

propiedad, cuando autoricen o registren operaciones o 

documentos sobre conversión de propiedad ejidal a dominio pleno 

y de éste al régimen ejidal, así como la adquisición de tierra por 

sociedades mercantiles o civiles, deberán dar aviso al Registro 

Agrario Nacional. Asimismo, los notarios públicos deberán dar 

aviso al Registro Agrario. Nacional de toda traslación de dominio 

de terrenos rústicos de sociedades mercantiles o civiles.  

 

 

Artículo 161.- La Secretaría de la Reforma Agraria estará 

facultada para enajenar a titulo oneroso, fuera de subasta, terrenos 

nacionales a los particulares, dedicados a la actividad 

agropecuaria, de acuerdo al valor que fije el Comité Técnico de 

Valuación de la propia Secretaría. Los terrenos turísticos, urbanos, 

industriales o de otra índole no agropecuaria, la Secretaría de la 

tenedores de acciones de serie T y denominaciones de sociedades 

propietarias de tierras agrícolas, ganaderas o forestales; 

 

II. Llevar clasificaciones geográficas de la ubicación de predios 

de sociedades, con indicaciones sobre su extensión, clase y uso; 

 

III. Registrar las transmisiones de derechos sobre tierras ejidales 

y la garantía a que se refiere el artículo 46, así como 

las operaciones de los censos ejidales; 

 

IV. Disponer el procesamiento y óptima disponibilidad de la 

información bajo su resguardo; y 

 

V. Participar en la regularización de la tenencia de la tierra ejidal 

y comunal en los términos que señala el artículo 56 de esta ley. 

 

Artículo 156. Los notarios y los registros públicos de la 

propiedad, cuando autoricen o registren operaciones o 

documentos sobre conversión de propiedad ejidal a propiedad 

privada y de ésta al régimen ejidal, así como la adquisición de 

tierra por sociedades mercantiles o civiles, deberán dar aviso al 

Registro Agrario Nacional. Asimismo, los notarios públicos 

deberán dar aviso al Registro Agrario. Nacional de toda traslación 

de dominio de terrenos rústicos de sociedades mercantiles o 

civiles. 

 

Artículo 161. La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano estará facultada para enajenar a título oneroso, mediante 

subasta pública , terrenos nacionales a los particulares, cuando 

estos cuenten con vocación agropecuaria , el valor base de la 

subasta será de acuerdo al valor comercial que fije el Comité 

Técnico de Valuación de la propia Secretaría. Los terrenos 
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Reforma Agraria igualmente estará facultada para enajenarlos de 

acuerdo al valor comercial que determine la Comisión de Avalúos 

de Bienes Nacionales. Los dos supuestos anteriores procederán, 

siempre y cuando los terrenos no se requieran para el servicio de 

las dependencias y entidades federales, estatales o municipales y 

su utilización prevista no sea contraria a la vocación de las tierras.  

 

 

turísticos, urbanos, industriales o de otra índole no agropecuaria, 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

igualmente estará facultada para enajenarlos de acuerdo al valor 

comercial que determine el Instituto de Avalúos de Bienes 

Nacionales. Los dos supuestos anteriores procederán, siempre y 

cuando los terrenos no se requieran para el servicio de las 

dependencias y entidades federales, estatales o municipales y su 

utilización prevista no sea contraria a la vocación de las tierras. 

 

 Transitorios 

 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Artículo Segundo. El Registro Agrario Nacional contará con el 

plazo de un año, a partir de la entrada en vigor del presente 

decreto, para expedir los títulos de propiedad a favor de los 

ejidatarios que cuenten con la resolución emitida por la respectiva 

asamblea ejidal en que se hizo constar el dominio pleno sobre sus 

parcelas. 

 

Para efectos del párrafo anterior, el Registro Agrario Nacional 

deberá dar de baja de sus registros las tierras que se encuentren 

inscritas mediante certificado parcelario y deberá expedir el título 

de propiedad respectivo, que será inscrito en el Registro Público 

de la Propiedad correspondiente a la localidad en que se 

encuentren las tierras. 

 

JJRP 


